
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

  

Fusagasugá – Cundinamarca, dieciocho (18) de abril de dos mil 
veintitrés (2023). 

 

Proceso:  Ejecutivo Laboral de única instancia 
Radicado: 252903103002-2022-00097-00  
 
Ingresan las presentes diligencias al despacho, con informe que 
da cuenta la parte demanda se notificó y contestó la demanda en 
oportunidad, la cual una vez revisada se advierte admisible.  
 
Téngase por notificada a la Señora Cristina Gertrudis Lozano 
Ariza, identificada con cedula de ciudadanía No. 53.930.687 
expedida en Fusagasugá, quien concurrió de forma personal en 
su calidad de administradora y representante legal de: 
multifamiliar el COMBOY I NIT: 900510426-7, multifamiliar el 
COMBOY II NIT: 900510438- 5, multifamiliar EL COMBOY III 
NIT. 900510418-8, multifamiliar el COMBOY IV NIT: 900510444-
1, multifamiliar EL COMBOY V NIT: 900510420- 3, multifamiliar 
EL COMBOY VI NIT: 900510451-1, MULTIFAMILIAR EL 
COMBOY VII NIT: 900510455-0, CONJUNTO MIRADOR DEL 
COMBOY NIT: 901011716-0, quien fuera de la oportunidad 
formuló recurso de reposición contra el auto de fecha 05 de 
septiembre del año 2022, con anterioridad esto es el 12 de 
diciembre de 2022, había conferido mandato y contestó la 
demanda formulando excepciones de fondo. 
 
Se reconoce personería a la abogada Laura Lizeth Guachetá 
Fajardo como mandataria judicial de la parte demandada, en los 
términos y para los efectos del poder a ella conferido. 
 
Téngase por notificada a la demandada por conducta concluyente 
el 12 de diciembre de 2022, quien, por conducto de apoderada 
judicial designada para el efecto, contestó la demanda y formuló 
excepciones meritorias y el 12 de enero de 2023 formuló recurso 
de reposición contra el auto de apremio el cual resulta 
extemporáneo.  
 
En consecuencia, atendiendo que se integró el contradictorio en 
debida forma, no hay nulidad que se evidencie invalide lo 
actuado, se dispone a señalar fecha para adelantar la audiencia 
de que trata el Artículo 42 del CPTSS. 
 



Por lo anterior el Juzgado Segundo Civil de Circuito de 
Fusagasugá, Cundinamarca, 
 

RESUELVE: 
 
1º A efectos de dar continuidad a las presentes diligencias se 
señala la hora de las 9:00 AM. DEL DÍA 11 DE OCTUBRE DE 
2023, audiencia de que trata el Artículo 42 del CPTSS, en la cual 
se decidirán las excepciones, advirtiendo a las partes que 
deberán concurrir con los testigos pues de ser el caso se 
habilitará la audiencia de que trata el Artículo 80 ibíd.  
 
Permanezca el expediente en la secretaría, a disposición de las 
partes y para que el demandante tenga la oportunidad de ejercer 
el derecho de contradicción frente los mecanismos de defensa 
formulados por el demandado. 
  
 

Notifíquese. 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 
 

Notificado en estado electrónico del 19/abr/2023 
 
 


